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".„ /14t , riòdico saldrá los Limes, Miércoles y Viernes de cada semana.
admiten. , suscriciones en esta Redaccion, calle del Rosario núm. 10.
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LOS Secretarios de los Ayuntamientos son los corresponsales de este perbidieo,
Paules ne stiscmcioe. Un mes 5 rs. en • esta Capital, y 7 id. fuera.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE

S. 111,,iaReinu ,..nuestra Señora
((;)„,•,1).)G.)	 ,.e.,u,,.augusta Real, fi-
tiiilia continúan en esta eúrte
nevedad , en`su importante. salud.

1100,	 •

REAL DECRETO.

En vista de las razones que Me ha
expuesto el PreSidente del Consejo de
Ministros, y de acuerdo con el parecer
del' Mismo einsejei;'-, Vengo en • decre-
'1434 lo siguiente!'
-" 'Articulo 1.5' ''Se concede al Minis-
tro de la Goliernacion , un crédito de
500,000 rs, como suplemento al . capi-
tulo XI, articulo único, seccion duo-
décima del presupuesto vigente para ma-
terial de la Guardia civil.

411. 2.° -1,El Gobierno dará,: cuenta
ä las Cnrtes.de esta disposicion.,

Dado en Palacio a diez y ocho de
Noviembre de mil oehoe,ient os cincuen-
ta y siete.—Está rubricado de la Real
mano.,E1 Presidente del Consejo de
Ministros, Francisco Armero y Peña-
randa.

(•	 ,

"MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

r

EXPOSICION Ä S» M.

SEÑORA: Las diferentes organiza-
ciones dadas hasta aroma. la  Secre-
taria del Ministerio confiado por V. M.
ti mi. cuidado. , no han llenado por
completo las variadas exigencias del
.servicio públieo.

Establecido unas veces un sistema
de exagerada centralizacion en ramos
de la Aministracion civil, que reque-

,rign mayor independencia; establecido
otras un sistema de exagerada inde-
pendencia en ramos que requerian
mayor centralizacion; mal distribui-
das las atribuciones de los respecti-
vos Jefes de los departamentos centra-
les, y no bien colocados los diversos
grados de la gerarquía administrativa,
se ha notado y se advierte aún la falta
de esa armonía, de ese equilibrio y
de esa unidad, que son circunstancias
necesarias para el breve y acertado

- despacho de los negocios.
Tpýpso raros de la Administra-,	 .

cien central deben, Señora, depender
directamente de la Secretaría del Mi-
nisterio; pero no todos deben depen-
der de una misma manera. Los que
por su índole y naturaleza, más que
una parte integrante de la goberna-
cien civil del Estado, son un auxilie
poderoso de ella; los que de suyo
ex:Instituyen , un importante servicio,
que haya , nienester de una ,constante
iniciativa	 1'16.114111st? ;continuo;
los w iar,d,b 'exigen. ih aceien
de Mi 'Jefe inunediato dotado 'de fa-
cultades propias y de autoridad hasta
cierto punto independiente, deben en
la - opiniori del Ministro que suscribe
constituirse en grandes centros direc-
tivos. De aquí, Señora, la formulen

tres únicas. ..Direcciones que 'en la
adjunta planta . propongo á la aproba-
clon de V. M.: 'la Direccion de Cor-
reos, la Direccion do Establecimientos
penales y la Direecion de Telégrafos.

Aparte de estos tres centros di-
rectives, todos los domas rallos son
partes integrantes que no pueden, sin
grave riesgo, separarse ni aun desviar-
se un solo punto de la inmediata ac-
eion del Gobierno. Cuanto se refiera
ti la alta inSpeccion del Ministro so-
bre la organizacion civil y política del
país; cuanto tienda á la couservacion
del órden Social; errante toque á la
eeoteccion- de las garantías individua-
les y al ejerricio de los derechos po-
líticos; cuanto tenga por objeto las
relaciones de los ,, pueblos y de las '
,vincias entre si npara con el Gobier-
nci,..y, , cuanto, en • fin, se dirija a pro-
m l/erles intereses 'Morales y mate-

,riales de los pueblos, deben depender
inmediata, .absoluta exclusivamente
de la autoridad' del MiniStro en todos
sus principios - y consecuencias.

De aquí„ Señera, la eeetrálizacion
dé estos negocios en la Seeretaria, y la
formacien '	 tres- Secciones  . eorres-
pendientes ti'10grupos eh qüenate-,
Talmente se eideO 3i comparten: fa
Seccion de Administracion, la Seccion
de Gobierno y la Seccio,n de Bendl-
cenCia y Sanidad.

No menos que esta division
Centros directivos y de Secciones den-
tro del -Ministerio, es conveniente e
indispen -sable que la gerarquía admi-
mistrativa en toda su dilatada escala
corresponda y se ajuste á las atribu-
ciones própia-s de cada funcionario.

La distancia que ha existido Siem-
pre y que actualmente existe entre
las atribuciones del Ministro y las del
Subsecretario; entre las del Subsecre-
tario y las de los.Directores ti Jefes de
Seccion, .y entre las de esto últimos,

y las de los demas empleados inferio-
res, esa misma distancia debe existir
entre sus respectivas categorías, y por
consiguiente entre sus respectivas asig-
naciones.

Por estas razones someramente
apuntadas, pero universalmente reco-
nocidas y confirmadas por la experien-
cia, se establecen en la adjunta plan-
ta una escala gradual de gerarquia y
de asignaciones, ;levantada a la me-
dida de las facifitades inherentes ti to

-da clase de fenCiontirios.
Compénese, pees, la Secretaria de

este Ministerio, -de la Subsecretaria y
de las • Direedones generales, de cu-
yos diversos departamentos es el Mi-
nistro Jefe superior. Los reglamentos,
que se están formando para fijar clara
y metódicamente la esfera en que ca-
da uno de estos grupos ha de moverse
y que regirán desde luego, determi-
naran, respecte ä 'las Direcciones ge-
nerales y respecto ti las Secciones, las
facultades del Subsecretario como de-
legado del Ministro en las primeras,
y como Jefe inmediato en . las segun-
das.

Establecida así la conveniente di-
vision de todos los' grandes centros de
la Adininistracion, y la más perfecta
unidad en cada uno de ellos, tan útil
y necesaria era la creacion de las sec-
ciones en la Subsecretaria, como la
reduccion de las Direcciones.
• • Semejantes las unas á las otras en
la importancia de su objeto y en la
conceutracion de sus negocios propios,
natural era Lambiere y así lo propon-
go ä V. M., que los Jefes inmediatos,
iguales en categoría, disfruten asimis-
mo de iguales dotaciones Los Oficiales
creados al mismo tiempo, en núme-
ro no exagerado ni escaso, serán dis-
tribuidos en cada una de aquellas ofi-
cinas segun lo requieran las necesida-
des del servicio; y la cantidad lijada
para los Auxiliares y Escribientes que
han de destinarse á los diferentes ne-
gociados de la Secretaria, podrá redu-
dese, nunca aulnentarse, segun lo re
..etliera la mayor d Menor extension de
ses trabajos.'

Calculada esta de , una manera se-
gura, , cesarán desde,luegtr y definitiva-
mente los ftíncionarieS que bajo el ca-.	 ,
racter anómalo de egeegados introdu-
clan germen .. n. o infebundo de confu-
sien y.' artarqnía o l	 dependencias

MiniSterio, 'y coit ' .eiles los erédi-
tos. del preSupuesto destinados al au-
mento y gratificaciones de empleados
extrafios a la planta fijada, que no
consiente el buen órden de la Admi-
nistrecion.

Esta nueva lieganizacion de las de
pendencias centrales del Ministerio • no
costará al Erario mayor suma que la
consignada en el presupuesto para la
organizacion antigua, y acaso las nece-
sidades ,del servicio permitirán hacer
alguna econonna en la cantidad desti-
nada ti Auxiliares y Escribientes, toda
vez que , el número de estos emplea-
dos era' en tiempos antiguos mas redu-
cido que en el presente.

Principio , y . base esta -reforma de
otras que han de sucederle en puntos
graves, y muy particularmente para
que los ex pedienteS de todo genero
se instruyan y se resuelvan con bre-
vedad, para que el interés y el de-
recho de los particulares encuentren
garantias bastantes en la mareha re-
gular de la Administracion pública, y
para que la suerte de los funcionarios
Jamás dependa de la voluntad ministe-
rial ni de las exigencias de los parti-
dos, el Ministro que suscribe espera
que V. M. se ha de dignar conceder ä
este proyecto su aprobacion, y así se
permite aconsejárselo.

Madrid, 6 de , Noviembre de 4857.
sEÑonA.=-•_.A L. It. P. de V.

Bermudez de Castro.

•• REALES DECRETOS.

En vista de las razones que Me. , hä
expuesto mi Ministro de la Goberna-
dor), Vengo en decretar lo siguierte:
• Articulo 1. ° La Secretaría del Mi-
nisterio se . compondrá de las depon-
dendas,signieut es: la Subsecretaria y
tres Sec" iones generales, iguales en
categoria y sueldo ä Lis Direedeues,
ti saber: Seccion de Adininistraeier);
Secciou de Gobierno; Seccion de Be-
neficencia y Sanidad.

De tres Direcciones • geitUriires,. ä
saber: la Direccion general de' ttle-
reos; la Direccion general de Esta-
blecimientos' penales; la Direceion ge-
neral . de Telegrafies.

Art, 2. ° El Sullsecretario disfru-
tará 'el sueldo de 60,0 00 rs.

Los Jefes de Seccion y los Directo-
res el de 50,000.

Art. 3. ° Para desempeñar los tea-
brajos de la Subsecretaria y de las Di-
recciones habrá ademas seis Oficialea
primeros con el sueldo- de 35,000 rea-
les; cuatro Oficiales segundoS con ' ei
de 3'2,000; cuatro Oficialeä terceros
con ei de 30;000, y seis Oficiales cuar-
tos con el de 26,000.

Art. 4. ° El Ordenador general de
Pa ces disfrutará el sueldo de . 40,000
real

r
e
t
s

..Art. 5. ° El número y sueldo de
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( Auxiliares y Es 'xibientes se lijarán
por Reales órdenes especiales. Estos
empleados serán destinados á las di-
versas dependencias do la Secretaria
segun lo requieran las necesidades del
servin 	 ' *

Art. 6. ° El archivo se compon-
drá de ;un . 'Arciiivere y los Auxiliares
y iliks . ribiedtes 'nee'esaritit, dtimi suel-
de ge .,:fijfetän per/leales órdienes -¡ es-
pkiainal

Art. 7 ° El Ministro de la Gober-
nadan dictará las disposiciones con-
venientes para la distribucion de los
diferentes negociados ,entre, respec-
tivas dependencias, para r la clasifica-
cion y escala de los empleados,. el de-
sempeño de los trabajos y el Orden inte-
rior de la Secretaría.
..Art. 8-9. El importe de las asig-

naciones de todo el personal de la Se-
cretaria no excederá de la cantidad
de 2 275,300 rs. señalada con este ob-
jeto en el presupuesto vigente.

Dado en Palacio á seis de Noviem-
tire de mil ochocientos cincuenta y
siete.—Está rubricado de la Real ma-
110.—El Ministro de la .Gobernacion,
Manuel Bermudez de Castro.

. Col) arreglo á lo dispuesto . en el ar-
ticuló 56 de la ley: orgánica ;de 8 de
gne,ro de 1845,, Vengo en -convocar, á
las actuales Diputaciones - provinciales
cara la segunda reunion ordinaria del
eórrienteaña, la,cual deberá empezar
Odie 1.° ; do Diciembre próximo.

Dado en Palacio ä diez y seis de No-
viembre de,.. •mil ochocientos cincuenta
y siete.—Está rubricado de la Real ma-
no,,-FJ, Ministro de Ja Gobernacion,
Manuel Ilermudez de Castro. 	 .

Sstcion de Dencficencia y Sanidad.—
• Negociado 5. y 4.

EXeme . Sr.: Enterada S. M. la Itei-
na(Q..13..'; G.) del mérito contraido por
D.. José •Baselrb Capitan del bergatin
trierelinte ,esprehol Utcitiito, en: el salva

nentdi blik:boreo americano; Aldo
yeKtedit•Mi tripulacion-en los dios. 22
yt 25 i de Julio último, 'por cuyo humani-
tario servicio no quiso recibir -recom-
pensa ni indemnizacion alguna ä pesar
de hdberse separado de su expedidor'
para prestarle deSpues de 35 dias
mal viaje, se ha dignado agraciarle con
la cruz de primera clase de la Orden
de la 13enetfeeticia, y acordar que se
publique esta recompensa para mayor
Satisfaccieri,det intérešdò. •

floReal órdenló'dige'ä V. E. para
qtie : Se'Arva disponer ttegueá noticia
r.vét Bósh, qüien habrá d e .. recoger el
diploma correspOhdiente en esta Seeré-
(aria. Dins guardé'á V. E. muchos Aus.
Madrid 15 de Noviembre tht
Bermudei de Castro.—Sr. Ministro de
Mogina'..	 NIMM•11111~1~11n11

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se
tia enterado con Satistaccion 'de los ser-
- 1--
VICiQS ,quéjo .prestado en Montevideo
iiiitante la illtuna epidemia el .Doctor
Don Fernando Oliva y Muñoz, médico
()eh Armada adscrito al bergatin de
guerra español patriota, de estacion en
el.rio de la Plata; servicios por los eje
den etro facultativo español D. José
M,iguei Jimenez, perteneciente á ia , do-
t4cion d,e, la goleta de S. M. Carlagene-
-re:, ha merecido que el Gobierno
MeetéVideo . signifiqüe oficial y públicá-
Koepte su jeconochniento.

por Real órden de 20 de
ILo 'se sirvió S. M. recompensar los

de Jimenez, únicos de que á la sazon
4ohia, molicie,. den la cruz de primera
1440;P .1il Orden 'de, Beneficencia, se
ha dignado otorgar iguatinerced ä Dilil
Fernando Oliva y Muñog, acordando que
äla vez se le dén las gracias en su Real

Obras

DIRECCEON GENERAL DE 'OBRAS
.1

	PUBLICAS.	 '

Con arreglo mi lo 'prevenido en la
Real órden de fecha de hoy, esta Di-
reccion ha dispuesto que el dia 1.
de Diciembre próximo se celebre en
acto público, en el Idéhl que ocupa el
Ministerio de Fomento, ä la' hora de
las diez de su mañana, el sorteo para
l a . amortizacion de 3,200' acciones del
Cañal de lee' II, .etryo atto tendrá
legar din arregló á • . lo prevenido
los ariferilos 4..° 5., y,' A'. c","j6(1:Ie
glarnento aprobado ' en 50'

de 1855 para la ejecticion de la ley
de 19 del iniino mes y alió.	 ''•

Madrid, 13 de Noviembre de 11357.

	

,	 .
Ramon de Echevarría.

Articulo 2. ° de la ley de i:9
'̀
it4riiói

Estas acciones (del Canal de -Isabel
II) que serán de •1;000 rs. cada' tina.,
gana pán tun interés 'de 8 por • 100
anual, y á su arnortizacion se destina-
rá todos los afros una cantidad, que
na 'bajará del 10 por1100 • y llue exce-
derá de este tipo en tanto cuanto ex-
ceda el• producto de los arbitrios que

•átesta operador' se destinan. Gozaran,
ademas; de un premio de It por loe,
que se' distribuirá anualmente -entre
las acciones amortizadas por medio de
un sorteo.

Articulos del reglamento.

Art. 40 El *dia J. ° de.,
bre de cada año, eMpezande end'de
1856, se celebrara el Sorteo qtinide
preViene para' la amortizaeion, de las
acciones, y al efecto se anunde0 el

15 (.1,e, Noviembre anterior en. la
'Gaceta, y Diario de Avisos de Madrid
-por el' Ministerio de Fomento, fiján-
dose la hora y local en que aquel_bh
de verificarse y el número de las 'ac-
ciones que hayan de ser amortizada
el cual no deberá ser menor .de l'O
por 100 de las emitidas hasta el šj
Diciembre inclusive del año anferieg,

44 .; 5, ° Entre las acciones,
segun el resultado 'de digho sorteo
hayan de ser amortizadas, se hará uno

nuevo del número equivalente al 1
por 100 de las mismas, y las que re-
sulten favorecidas por la suerte en es-
ta segunda extraccion recibirán, ade-
mas del reembolso del capital, un
premio de 10,000 rs. vn . efeCtiebs 'be-
da una.

Art. 6. ° Los sorteos %(i belebrat-
rail en acto prIblico ante el Sr. Direc-
tor general de Obras públieas,.el Or4
denador, general de Pagosvtdet.Miniat
te -i "ete Fomento y el Tenedor de li-
bros del mismo, que hará de Secre-
tario..

«1n11111/1111.11..«.1

,

La Reina (Q. D. G.), en 'despacho
de 30 de Octubre último, se ha dig-
nado nombrar, para los curatos vacan-
tes que á continuacion se expresan ä
los sujetos siguientes:

Diócesis de Zamora.

Para el de Fresno de Sayago y sus
anejos Pifmel, y Figueruela ä D. An-
drés Silva.

Para el de Gallegos del Pan á'-Don
Higinio Perez.

Para el de San Marcos de Pinilla de
Toro á Ji. Fausto María Hernandez.

Para el .de Villabuena á D. Juan,

, • :1 n

Patü'el de Sän'SitoláS' de la
de AVIles á Don Antenlo Fernaridäi
Cortina:	 •	 '
• ‘' Para el'	 San" Salñdoi de
das á D. Pedro Rodriguei'Valdés.

Para el 'de San Pedro delta' villa de
Pola ä D. Leonardo Garcialhfanzon.

Para äl de Santo' Tomas de Grande
á D. José' Cuervo Palacio.

Pata el de San Juan de' Trasmonte
á D. José Alvarez.

Para el dé' Santa María de edvarge
en Amion á D. J'in Paritlo'ÿ Pisiera

Pera él -de Santa María' de Bierces
de la"' Viera á D. . FranciScó Athrez
Terion.'	 .
"aÝa 'erde Santiago de 'P 'é-soe ä D.

'	 •	 .'"

y su hijuela Santa María de Inguanzo
D. Manuel Gonzalez.

Para el de Santa Maria de Arumuña
de Grallos á D. José Fernandez Lobata.

Para el de San Martín de Berdule-
3'541. Francisco Itodtirweet4e Llanos.
. .Para el deSan , PiOnetseonle Rosa-

gas:, 1ND., :Benito Santiallt,StiMez.
ttlPare.et de SINgt ?até» dé Sobrado

áf'Ire idee LOpez	 ,
l'ara laWit4riad.do SS,A

Angel Hidalgo.
Para el de Santa Coloma de 'Puen-

te de Alva y su hijuela San Torcuato
de Peredilla al). Antonio Agapito Arias.

.
Drad,	 Tarazona.

tLz *.:11	 •.412

Para el del Salvador de Parajosa á
D. Ramon Terrer.

l'ara el de Nuestra Señora del Puer-
to del lugar de Vosmediane á D. Do-
roleo Artibucilla:	 ,:•trt

Diócesis de Vich,

Para, el de Aguiló ä D. Estéban Nun.
Parä el' dé Fonollosa mill. José Valle.
Para el de Safaja á D. Isidro Oliva.

Diócesis de Lérida.

Para el de Llardacans ä D. Francis-
co Pons.

Para el de Almenar á D. Francisco
Mateu.

Para el de Erdao y su anejo ä Don
José .. Campodardet.t1

Para el de la Puebla de Fantoba á
D. Valeriano Noval.

' Diócesis de Granada.

Párd'el 'de Albondon á D. Antonio
Almazan y Delgado.

Para el de,Irnagoz á D. Narciso de
Guindos.

Para el de Illar é Instincion á Don
Félix Gomez.

Para el de Moracená • á TI. José Mar-
tinez Mora.	 • •	 ,

Para el de Solg 4 D. op411: .1Ayo
y Cuberos.
-	Para el de Primor y,..Sobi.as- á Pon
Francisco de Paula Martin y Gutierrez.

Para el da Iluecija y ,Alicium ä D.
José María Franco y ,Ortiz.

Para el 4. ,Gnajaralto , á D. José
Martinez

htieképiidé.

'Para el eurate	 Thbernäz .ä Don
Manuel Anaeieto Garin Morales.	 rt

Pura el de Oriai'D: José Antonio
Martinez Hernandez; •	 • • • •-•:••*

Para el de Chirib •el •	 Juan no-
.

mero Ramos.	 t.
Para el de Purchena • á D. Jeróni-

mo Madolell Diaz.
Para el de Arboleos 4 D. Francisco

Rodriguez Rodríguez.
Para el ' det Gado 4 D. Benito de

Torres Ruiz.
Para el Iteda á D. Antonio Maria

Alvarez Martitsez..
Para el de Macare! á D. Juan Esgú-

mar Vivas. t •yl: ,!t
- ••i • Para el tde'lliteartä • Juan Nava>
4;•¡, gamtos».).tt,	

•	

;

•e • t t Para ef det Sufli4 á'D.t	 ,Fernan •
tdez Gonzalez.	 .,;;! .,1

Para el de Sentantieá l ll, Torcuato
fhlaria . Lorenzo., r -ri	 i,

detAlbUdia • á 0.e7Juan • Ros

-tle	 Torre: .	 rtt•:	 :

Para el de . Seneeefkluis Sanchez
-Navarril.	 •	 • '' i • - 9:

Para el de Oluin	 Castre4 D. Jo-

-0Marquez González..	 .1.,'t
•0 Para el de CheTooiP lii i DlIonii Fei-
-natidez Manchoniorb	 '9hit

•r ,	 irti	 • n•

Dickesis.eie,Santiggo;,

r ario (San Mai: e 9, ,,, , 
Pedro Die

c>avi:rdor.a el, dé' Viiii.duuid.Oi:::,(Si.ä9',Maria)
y La 

'Para él 4,',Agnm peiati 61 '1), Chi.
9it	 1.21.o.le..)

ç14°Pa111:illijYdre°13:	 a91

nombre por conducto de V. E., L,,,qt.te
se publique en la GacetaMe acuerdo,
corno prueba del Reaberecio, para
mayor satisfaccion delifieresadb t. del
honroso cuerpo ä que-pertenece: -
• De Real örden loigo ä V. E. para
que por el Ministerio 4,10,su digno cargo

. llegue á noticia del agrCiado . y que es-
Jtnrocoja el diploma de dichacondeco-
rta • iOn. Dies guarde á y.. E. muchos

s'...-Madrid 14 de Noviembre de 1857.
Manuel Bertnudez de Castro.-Sr,,,ftlie,
nistro de Marina.

•-•	 .
MINIS'fERIC) bE eomENTO:

;	 „

Obras públicas.

Sr.':' En -virtud de lo dispues-
to en el art. 2; ° de la ley de 19 de
Junio de 1855, relativa ä la ernision
de acciones del Canal de Isabel II, y
ä lo prescrito en el art. 4. ° del Re-
glamento aprobado para su ejecucion,
S. M. la Reina (Q. D. G.) ha resuelto
que por esa Direccion se disponga lo
conveniente paralpe ., con•arreglb-V
los artículos 4. °, 5. ° y 6. ° del ci-
tado Reglamento, tenga lugar el dia

dé Diciembre próximo el sorteo
para la arnortizacion y • premio de
3,200 acciones' del referido Canal.	 • : .Lopez Prieto,'

De Real órden lo digo á	 '
su inteligencia y efectos consiguientes.. Dióc,esi,s de Oviedo,.

Dios guarde ä V. 1. muchos anos. Ma-
drid; 13. de Noviembre de 1857.—Sa-
laverria.—Señor . Director general -de

públicas.

Pard'el de San Juan 'dä 'Moldes á
Ainpraid "gánele y Cedeón:

' Pake dé' Santa Enlalia '•!1`6 Premo
-11V'ittien"Arrionie'ltodrigue Xrang0.••••
." Para 'el 'de SatrEStäban de Noceda

Gar-
;iä '(;uerrero.

Pare er de San Andrés de Ceoses
11). geniudo Barquinei:'
• * Pea el de San Juan de' Casares á

e: José Chiudio Cienfuegos.
."' Para el de San Juan de eeldeeño
15: Pedro Huerta.

Para el dé Santiago 'ACóstrify su hi-
juela Nuestra Seflora ,« la TpOs)lacion
'de Cambia á D' Frafielk26 Omizalei
Quirós.

Para el de San Dellb •; delä d lItäta á
'D. JoSé Fernandez ' Valdés.
' ' • Para el de Santa Maria• 'de Linies á
D. Gabriel Gonzalez.

• Para 'el de San Salvador de llásán-
donga 'á D. Leandro Pit' tierra 	 '

Para el de San Juan de Godon''á'D..
-José Sebastian Pertierra,.

Para el de San Vicente de . Sa/as á
b. Félix 'Pernandez i de

'Para el 'de Santa María de liedtrje
á D. Juan Manuel Suarez.

.Para el de San Cristóbal de Entre-
Ti1ñas"11›, Calixto Fernaridez Casaliege.

:Pare el de , Sán Miguel del 'Mar
"V:Ifterie Menendez.,	 •

Para el de San Bartoloñié dc Otni
*niel Fernandez Tegeiro.

Poma cl dä San Francisco 'de Rolla-
nos (u D: JoSÓ Martínez.

, Para el de San Costne de Itafteces
Patallo.

eM1 'el Je. ,Sart'.,Cris,tó'W	 9kvi.;
it9 -s: A u. Juen Alvarez.	jr, I

-J . -J 	 'e,	 t

ilätta eld'e Santa María 'de TatiAdta
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nandez Golpe.
Para el de

García.
Para el de

Aguiar.

Soaserra A D. Ramon

Villainayor A D. Manuel

PUERTOS.

Alicante. .
Algeciras. .
Almeria..
Aguilas. .	 ,	 .	 •	 •
Barcelona. 	
Cádi7	
Cartagena.
Coruña. 	
Castellon. 	
Dénia 	
Ferrol. 	
Gijon. .
Málaga. .
Mallorca.
Palamós, -
Rosas.
Sevilla. .	 .
Santander. 	
Tarragona. .
Tortosa- .
Tm revieja. 	
Vigo.
Valencia 	
Villagarcia. 	
En todos los demás de la

Península 	

Totales .

y su unido Santa Maria de Bordaos A	 Para el de Navarez del medio á
1). José Perez de Lago.	 1). Manuel Gonzalez Alvarez.

Para el de Santa María de Villar 	 Para el de Valleruela de Sepúlveda
y- su unido Sau Julian de.....LIaluc+i-á- ID Mamerto de Santa Maria Moreno.
D. Juan Sanchez Gallardo.	 Para el de Isear á D. Santiago de

-Castro Perez.
Para el de San Pedro de Gaillos ä

• W , Mariano Rico y Campillo.
Para el de Moigeneill6 A . D. Manue1,-.1 — Para el de Pedrajas de San Esté-

Huertas y Sanchez.'	 •	 • : ban it'D. Dipólito Moral Herrero.
Para el de Aguilafuente á D. Martin •-•	 Para el de Boceguillas , it D.: Marfil/

Gonzalez Velasco.	 .	 , •	 ii.
Para el de Benuy de Coca A 413rer

gorio María de Campos.
Para el de Fuente Soleaiff'Sintia-

Para el de Cicarabajosa do Cuilliiai

„	 ....t.ii
go Anaya y Artiaga.

A D. Julian Gonzalez Lozano. •• ,!..‘01)
Para el de Moraleja do 414114,,.A

D. Juan Sendidos.	 .,,;..fi
• Para el ile Narres ä W PedeCii,

bajo Gomez.	 •

	

Para el de Castrojim	
9:

eno A Fe&

. 

	

;	 u

	

cisco Ortiz Funandez. . 	 !,

. Dióci,sis de Ibiza.

Para el de San Antonio á 1)....Josti
Sierra y Gener.

Para el de , San Carlos e,p.?9p13
Torres y Tur.	 .

tonio Sala y Tur.
Y para el de San Agustiii"7.'i...1;,-,f-i,,.

MINISTERIO DE EST.AD6P4i:ri;:.1/1

Para el de Cabovilaña á D. Francis-
co Quince.

Para el de Castinz A D. José
- — — -----

Para el de Dejó . á D. Juan Sandä.
Para el . de JaVifd it D. Leopoldo

Melendez.
Para el de Noalla á D Jösé Tor-

res Creó.
Para el de Monte Mayor ä D. Ra-

fael Ramos.
Para el de Sofan ä D. José Rodri-

driguez Puñal.
Para el do Fine g y su unido Bami-

ro á D. José Suarez Vales.
Para el de Aroza A 1). Manuel San-

tos Paz.
Para el de Caldas (Santa María) á

D. Francisco Landelra.
Para el de Caldas (Santo Tomás)

D. Felipe Mayo.
Para el de Eiron 4 D. José Antonio,

Mato.
Piri el de Guisarlo A D. Ambrái-e-'

Auirno
Para el de Lage A D. Manuel Villar.
Para el de Lerofio A D. José Mauri-

cio Martinez.
Para' el de Noya AD. Nicolás Pabilo

Mero.
Para el de Piloilo A D. Francisco

Puente.
Para el de Regueira á D. Manuel de

Castro.
Para el de Rivadeume á D. Ranien

Cadahia.
Para el de Troitosende A D. Mar-

celo Casal.
Para el de Grijoa á D. Antonio

Mesías.
Para el de Abalo. A D. José Fran-

cisco Otero.
Para el de Arceo A D. Francisco

Ramos.
Para el de Barrantes á D.,F,rencis-

.-	 0,	 •co Pazo y Freire.

Para el de Cenas á D. Fernando
Lopez. 

Para el de Carril ä D. José Silva.
•Para el de Cairo á D. José Fer-

nandez.
Para el de' Calago, Alias Villanue-

'VS de Aroza, • á D. Manuel Ballesteros.
Para el 'de'leecha á D. Andrés Vi-

lacoba.
Para el de Gafoy A D. Tomas Casal.
Para el de Gestera á 1). , Agustin

Seoane.
Para el de Leira á D. Antonio Ma-

ria Souto.
Para el de Louro A D. Ramon Neira.
Para el de Muro A D. Cayetano Vi-

- toro.
Para el de Seijo a D. Andrés

Di&esis de Mondo-ledo,

Para eL.de Santiago deleohdoiledo
y su unido : Santa Maria de l')Ipalle ä

'D. llamen Fernandez Saninfid.
Para el de Santa María de7'Glitoso A

D. Remara° Bodriguez.
Para el de Santa María de Ç.a.. banas•,	 •	 .

Al). Silvestre Salguiro.
Para el de Santiago de Coge/a á Don

José Vicente Sisto.
Para eLde Santiago de Villailonga

y su unido á Don Pedro Gratnoia y Fa-
ardo.

Para el de Santa María de.Burgo ä
D. Manuel Bermudez Moseda.

Para el de Santa Maria de Labrada
de Buriz A D. Andrés Sanchez Riva-
deneira.

Para el de San Pedro de Santa Leo-
cadia A D. Juan Mota.

• Pira el de Santa Marina de Monte

Difitesio del.S'egovia.

Delgado Bodriguez. 7 :	 • '

Para el de PrAdena y su anejo Prii-
denilla A D. Rafael Oviedo Nuñez.

. Para el de Valtiendas ä D. Matías
Gorizalez.

'Para el de Zatitiela del Monte
1:1:.:Antonio de Pabloi Barbero.

t • Para el de Fuente de Santa Crt12
A e: Ansehno Martin ;Sastre.

•Para el de Espinar á D. Félix Rol.
driniez.

t'Para el de Fresno de Cantespino á
•

D. Isidro Arroyo y Iimenez.
Para el de Miggebiitez ä D. Rafael'

Gaitiero del Ilarriot
Para el de Peraillo A, D. Tomas

Mártir' Alameda. • -
Para el de Ocoinbrada ä D. Sink

Barbero Casavan.
:Pira el de Campo . de San Pedro ä

D. Antonio Gil Gutierrez. 	 •
...Para el de Torrescarcela ä D. Pedro

Herrero Martin.
! • .:Para el de Madrona á D. BonifacIn..	 •

Mártinez de la Fuente.
• Para el de Barbulla y el Olmo á Dop

Bonifacio Elguera Galindo.
Para el de la Higuera y la Mata

D. -Felipe Gomez 'y . Galindo.
Para el de Arinuita á D. Tomas 44.

Para el de Zarzuela del Pinar A D.
Miguel García Matees.

Para el de Ballenado ä D. Miguel
Carbajosa Alvarez.	 I

•
Ultramar.

_ _
;	 El Gobernador,Copitan general de
ja Isla de Cuba participa, con fecha
12 de Octubre de último, que conti-
núa sin alteracion la tranquilidad pú-
blica en el 4etritorio de su mando.

Fer-,

MINISTERIO DE MARINA.

ESTADO que manifiesta el número de buques que han entrado y salido . :durante el fries . de Octubre último

en los puertos de la Península é islas 'adyacentes, y . l'as toneladas-.que miden.

' ENTRADAS.

Número de bu-
ques nacionales

en lastre.
Toneladas.

Número de bu-
ques nacionales

con carga.
Toneladas. ques extrange-

ros en lastre:
Toneladas.

-

Número de bu-
ques extrange-
1W-con-carga.

Toneladas.

10 466 129 11242

Número de bu- ,

8

64

3538

37
9 .

781	 •
. ' 372

90
76

 5778•
	
, .
	 • '5119

6,
. 2

,	

788.24.4

,t.;	
-216. ',.,1

,;
;ftfetr:, 8 .t.s.i

2179
23ä;:l.

15
24
48
11.

: 3./	 :. : 'It

,?4	 ,
19	 ,

i
28
48

515
1491
140

, d •	 '	 '592
... -v	 .	 619
,	 495

612sA	 .	 n
Iiiii'•
9971,..r,	 ,39
651 .,	 r

-	 390 , •
',

66
453
'282
115,

. 19''
264, • ,,52

-	 I
'•';"'	 .42,

te)

rijo	 ,	 ,...,1n2,	 .	 •	 gI)

'5 5203
.26541—

21 4A5 46,''''
_789474
	 4739

61'	 • n 	 (li
'	 2,1;5'40 ,1 ,,

37,.)
:4

1

15703
'116.
1,262

4
9

11
5

i

I"

1.

I

» )0/ '
i, «nnuy

„Ii	 7	 911..
ilÍ	 92,

 ,438

Li	 5

1; 1860
624

„,,,	 '	 49
i.;

i 98
47

.	

-7
»+!:,	 !

-	 1"9'5

,,	 0519'	 i
' 551o,

.,,.• 112[5`6( . !
(1	 1	 I	 t

6
60 ( t /0.0 '	 . '
18
3 .

,	 ,»
2	

1

»
5

14 .
il..:	 1

•	

(f)	 7	 .

1104
13,425
12506
5226
1073

,,	 + »
365

»
,	 236

6527
1535
131

,
,.•''	 .	 -•-	 lo.,
UZ.	 .

1
in VA	 .te.
,-, IA	 .2fe;

44
9

63
6

lik	 kit'	 .	 jj

1	 '	 347",,	 -no l 	,,,,-,!, H.
‘ b	 .	 ••llt)4

,	 -,'-•
	 5547 

'eli

1'	 '4f
i)..ü2,0 ,. 296

354
2450

414

/11 . ;	 ,,,	 .	 ,
'	 '	 g 'nj .	 •.4

1
i.Wit

1U ,a roiei:
''	 '	 •	 ';•	 Fi1,4ö

J i.	 ti'; ."(	 l'II§'pi,' "y

55
181

11

' - '4iitv 21,	 5	 hl..

4M; .
6618

4291
1002
1291
7699

13181
2250

'" (1 1 '..,!h.g...1[J)	 .!;
z	 L.	 .	 ,,	 .	 .,.,, , , i

)12,t)	 .‘)	 ni
:411.e.Mitl M .

»
17

»
»
»

•.	 .	 !1,5e, );,„!	 ...	 irmi
:•.,I.,,1

•	 -	 72-
7

i, ,	 „	 !;.1
49234,

»
»
»

57
»'

37" .
'	 4.

10
'	 1

.,•	 .	 h•.!	 .ri.

5	 9
17

»

5	 »
3952

599
1253

134
»

6356
4485

»5

188 6079 498 49612 16 1750 22 5075

348 72032
tri-4085 egin5905-i ' ti g g 94t7e9 I 9 9041T	 17696, 66- 2 i
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Alicante 	
Algeciras
Almería.
Aguilas 	
Barcelona . .
Cádíz.	 .	 ..	 ..
Cartagena 	
Coruña .
Castellen.
Denia	 . ,
Ferrol 	
Gijon.
Málaga
Mallorca
Palamós 	
liosas 	
Sevilla 	
Santander
Tarragona 	
Tortosa .
Torrevieja
Vigo.
Valencia.

Villagarcía .	 .	 .
En todos los demas de

Península

' I ' 1 "	 '- Totales

PUEBLOS.

RESUMEN DE SALID/4.

Buques..	 Toneladas.

RESUMEN DE ENTRAPAS.

Buques.	 _	 Toneladas.

=

SALIDAS.	 ;,.
;11;9

Número de bu-
ques nacionales

en lastre.
Toneladas.

Número de bu-
ques nacionales

con carga.

,
Toneladas.

Número de bu-
ques	 extrange-
ros en lastre.

Toneladas.
•,

Número de bu-
ques	 extrange-
¡ros con carga.

„,)»

Tonelarla*i.	 ,

24 1092 97 9176 10 1825 11 '1612
22 285 97 5711 5 699 16 2138

8 224 76 5211 2  706 9 A14317 730 65 3020 » » 12 .4838..:
247 8813 261 24918 68 13842 '23 4399

83 1884 203 15563 19 4863 55 13168
31 881 101 8063 10 2655 7'' 1886
11 355 52 6353 . » » 2 . 728
2

36
54

1107 '
442

49	 ,
31

7

1100
' 889
343

'
»
2
»

»
182

»

A Jei,
»

47 .(
2863

1)	 :(
4 95 90 4457 '' 2 115 il 1021

82 2242 178 13004 15 1730 71,,; 8826
21:" 75 6842 7 1389 1 127

6 311 19 596 2 161 4 135
7

50
88

771
24
98

905
4406

1
4

152
1134 15 1

«	 i,,.
1546

10 217 72 7820 6 929 » »
42
17

1737
245

136
95

5600
2318 •

9
3

687
435

5	 ,
»

647
»

19 506 77 2716 » » 18- 5346
10
36

310
1494

62
196

8229
14974

4
6

737 ,,.
885

18,
9"

2'29
"650

'7

118

251

7263

22

487

3532

17105

»

17

» f

1102

(i	 ,	 , »	 I i

34"

'	: n 	 l„

896 32733 2670 172851 192 34'228 337 58933

Buques nacionales en lastre. . .
Idem idem con carga.

o tujO sIdem extrangeros en lastre . . 	
Idem idem con carga 	

Totales 	

24685
173574
17696
72032

4021 con	 287987

Buques nacionales en lastre. . . 	 896 con	 32733
Idem ídem con carga 	  2670 con	 172851
'ídem extranjeros en lastre. .,. i ..- $ 192, 7404 . .	 34228
Idem ídem con carga 	 y ! '"53,1' '.611.' ')",i ' 58933

	

);41.144-44it'; ‘; 	 Iii—e-,--
Totales 	  4095 con	 298745

• 666 con
2903 con

• 104 con
348 ÇOI1

Madrid, 9 de Noviembre de im„El Oficial mayor, Juan Salomon,

SECCION DE LA PROVINCIA

GOBIERNO CIVIL.

Circular núm. 266.

iintra satisfacer las varias preguntas
que': hacen los Ayuntamientos á este
Gobierno y á la Administracion princi-
pal de Hacienda pública, con objeto de
proveer medios para cubrir el déficit de
sus, presupuestos; debo manifestarles
que para llenar las obligaciones del pre-
supr1e4to provincial mi el ario de 1858
este consultados á S. M., impetrando
la Real aprobacion, los recargos que á

continuacion se especifican, exigibles
en todos los pueblos de la Provincia in-
clusa la capital.

El cinco por ciento sobre los cupos
de la contribucion territorial.

El diez por ciento sobre la industrial
y de comercio.

El cincuenta por ciento del importe
de los derechos del Tesoro sobre el
consumo de ternes de pelo, lana y
cerda.

Y el veinte y cinco por ciento idem
sobre id. de vino.

Lo que he dispuesto se publique en
el Boletin oficial para inteligencia de
todos. Albacete 25 de Noviembre de
1857.=E. V. P. del C. P; 'G. A. I.e!

José Garcia Gutierrez.

JUNTA DE LA HEUDA PÚBLICA.

Los interesados que á continuacion
•).

se expresan acreedores al Estado por
débitos procedentes de la Deuda del
personal, pueden acudir por sí ó por
medio de persona autorizada al efecto
en la forma que previene la Real Orden
de 23 de Febrero de 1856, á la Teso-
rería de la Direccion general de la Den-
da,de 10 á 3 en los dias -no feriados, á
receger los créditos de dicha Deuda
que se han emitido á virtud de las li-
quidaciones practicadas por la Conta-
duría de Hacienda pública de esa Pro-
vincia; en el concepto de que préyia-
mente han de obtener del Departa-
mento de Liquidacion la factura que

acredite su personalidad, para- lo cèál
habrán del manifestar el:número,de sa-
lida de sus respectivas liquidaciones:

Núm. de
salida de
las linqi-'

dacio-
nes.	 INTERESADOS.

D. Vicente Ros
Gregorio Alcaräz
Manuel Armero 
Benito Garcia

	Higinia Unió	 ••

	

Juan Loliez -	 r

Francisco Morote
Zacarias Ramirez

Madrid 15 de Noviembre 11;1857.
El Director general Presidente; Ocaña.

El Secretario, Adgel F. de HerediraiT

-
	()I 	 •flJ

38630
38631
38632
38633
38634
38635
38636
38637

(. 1

	

Albacete: Imprenta de- la Union.
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